
EXTRACTO RIT C-3203-2023
CERTIFICO: que consultado sistema informático tramitación causas Juzgado Familia Talca, Sitfa, consta 

en causa RIT C-3203-2023, demanda de fecha 21-12-2023, materia ALIMENTOS en la que DANIELA 

ALEJANDRA YÁÑEZ YÁÑEZ, chilena, soltera, dueña de casa, RUN 16.555.625-9, domiciliada en Sitio N° 2, 

Villorrio sector Mariposa, San Clemente, Región del Maule, en representación de mi hija NOELIA 

IGNACIA MOYA YÁÑEZ, chilena, RUN 22.874.041-1 y, quien está bajo mi cuidado personal, a S.S 

respetuosamente digo: Que, mediante el presente libelo, vengo en interponer demanda de aumento 

de alimentos menores en contra del padre de mi hija, don CARLOS RAÚL MOYA VILUGRON, chileno, 

jardinero, RUN 14.472.446-1, domiciliado en 1 oriente N° 222, población Los Aromos, comuna de 

Colina, Santiago. Consta resol. audiencia 01-04-2026, Constancia: Respecto al demandado, no 

comparece, encontrándose válidamente notificado por avisos. Se efectúa la relación breve y sintética, 

de la demanda de autos y de la contestación. (en rebeldía parte demandada) Se llama a conciliación: 

está no se produce por la incomparecencia del demandado. Objeto del juicio: procedencia del aumento 

de los alimentos ya decretados. Hechos a probar: 1. Existencia de pensión de alimentos cuyo aumento 

se demanda. 2. Circunstancias existentes al momento de fijar la pensión de alimentos vigente y 

variación de las mismas. Forma en que han variado tanto en relación a la capacidad económica de las 

partes y las necesidades de la alimentaria Objeto del juicio: procedencia de fijar una pensión de 

alimentos en favor de TOMÁS IGNACIO MOYA YAÑEZ. Hechos a probar: 1. Ingresos y bienes del 

alimentante. 2. Ingresos y bienes de la demandante. 3. Necesidades del alimentario, monto de las 

mismas en forma mensual, en los siguientes ítems: vivienda, salud, alimentación, educación, 

transporte. 4. Nivel socio económico de las partes y cargas de familia que sustentan. Ofrecimiento de 

prueba parte demandante Prueba documental: 1. Copia mediación 10 febrero 2015, en la que se 

establece pensión alimentos a favor de NOELIA IGNACIA MOYA YÁÑEZ. 2. Copia de resolución que 

aprueba mediación arribada 24 febrero 2015, que establece pensión de alimentos a favor de NOELIA 

IGNACIAMOYA YÁÑEZ. 3. Copia mediación arribada con fecha 22 de abril de 2019, que establece rebaja 

de pensión de alimentos a favor de NOELIA IGNACIA MOYA YÁÑEZ. 4. Copia resolución aprueba 

mediación arribada con fecha 25 de abril de 2019, en la que se establece rebaja de pensión alimentos 

favor NOELIA IGNACIAMOYA YÁÑEZ. 5. Cert. nacimiento NOELIA IGNACIA MOYA YÁÑEZ, otorgado 

Servicio Regi. Civil e Identificación fecha 26 marzo 2026. 6. Cert. nacimiento THOMAS IGNACIO MOYA 

YÁÑEZ, otorgado Serv. Reg. Civil e Identificación fecha 26 marzo 2026. 7. Cert. alumno regular 2026 

NOELIA IGNACIA MOYA YÁÑEZ, otorgado Colegio Deidamia Paredes Bello San Clemente. 8. Cert. 

alumno regular 2026 THOMAS IGNACIO MOYA YÁÑEZ, otorgado por colegio Deidamia Paredes Bello 

San Clemente. 9. Cartola Registro Social Hogares doña DANIELA ALEJANDRA YÁÑEZ YÁÑEZ.
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10. Boleta consumo agua febrero 2026, y comprobante respectivo pago por suma $48.390. 11. 

Comprobante consumo de luz enero y febrero de 2026, por un monto de $73.300. 12. Copia boleta 

electrónica N°310396 de Farmacia Talca Salud Limitada por un monto de $22.380, compra de 

medicamentos, según receta médica e indicaciones por consulta de THOMAS IGNACIO MOYA YÁÑEZ. 

13. Copia boleta emitida TRICOT S.A, fecha 04 marzo 2025, concepto compra polerón escolar para 

NOELIA IGNACIA MOYAYÁÑEZ. 14. Copia comprobante pago consulta médica Clínica Lircay de THOMAS 

IGNACIA MOYA YÁÑEZ, con otorrino Alvaro Gonzalo Ortega Verdugo suma $56.000, 25 septiembre 

2025. 15. Copia comprobante pago exámenes sangre THOMAS IGNACIO MOYA YÁÑEZ Clínica Lircay, 

suma $28.948, fecha 25 septiembre 2025. 16. Copia boleta electrónica farmacia San Daniel, fecha 04 

octubre 2025, monto $21.080, compra de medicamentos, según receta médica e indicaciones consulta 

THOMAS IGNACIO MOYAYÁÑEZ. 17. Copia comprobante pago consulta médica Clínica Lircay THOMAS 

IGNACIO MOYA YÁÑEZ, con otorrino Alvaro Gonzalo Ortega Verdugo suma de $56.000, fecha 15 

octubre 2025. 18. Copia boleta electrónica emitida por Sociedad Salud y Bienestar MSO SpA, fecha 23 

octubre 2025, consulta médica de THOMAS IGNACIO MOYA YÁÑEZ con doctora Mónica Saavedra 

monto $50.000. 19. Copia lista útiles escolares y comprobante de transferencia compra útiles fecha 15 

de febrero de 2026, para THOMAS IGNACIO MOYAYÁÑEZ suma $51.400. 20. Copia boleta electrónica 

N°297817128 emitida por CLARO CHILE SpA, fecha 16 febrero 2026, concepto plan internet NOELIA 

IGNACIA MOYA YÁÑEZ, valor $6.982. 21. Copia de boleta electrónica N°020205336 de Maui and Sons 

S.A, fecha 27 de febrero de 2026, por concepto de compra de zapatilla y sandalia para THOMAS 

IGNACIO MOYA YÁÑEZ, valor $26.273. Solicitud oficios: 1. Se oficie o consulte al Servicio Impuestos 

Internos, medio Sistema Consulta Integrado, respecto de don CARLOS RAÚL MOYAVILUGRÓNRUT: 

14.472.446- 1, para obtener información sobre Iniciación Actividades; Formulario 29; Formulario 22; 

Bienes Raíces; Datos del Contribuyente; Participación en Sociedades; Características del Contribuyente; 

Boletas de Honorarios; y Documentos Autorizados del Contribuyente; todo referente período desde 

enero 2023 a marzo 2026.- 2. Se oficie o consulte Reg Nacional de Vehículos Motorizados del Serv Reg 

Civil e Identificación con domicilio en calle 3 Sur N°1188 de Talca, a fin de que informe respecto de los 

vehículos que aparezcan inscritos a nombre de don CARLOS RAÚL MOYA VILUGRÓN RUT: 14.472.446-1 

y además si registra anotaciones transferencias, últimos 6 años o en el lapso que el Tribunal indique En 

su caso, de ser así, para que se remitan los datos de las placas patentes de los vehículos a que se 

refieren, respectivos cert Inscripciones y Anotaciones Reg Vehículos Motorizados. – 3. Se extraiga 

plataforma interconexión institucional Tribunal Comisión Mercado Financiero, información financiera 

respecto de don CARLOS RAÚL MOYA VILUGRÓN RUT: 14.472.446-1, respecto de los bancos e



instituciones financieras, y valores o seguros sujetas a su supervigilancia, que mantenga productos 

como cuentas corrientes, depósitos a plazo y tarjetas bancarias 3 últimos años. Sociedades en las 

cuales tenga participación y certificado de Acreencias y Deudas demandante. Una vez obtenida  

información,  oficie a cada 1 bancos e instituciones financieras informen movimiento y saldos últimos 

24 meses, de cada 1 de los productos. O bien se oficie materialmente remitiendo solicitud a Moneda 

1123 Santiago. 4. Se oficie o consulte a la Superintendencia Pensiones, con domicilio 2 Sur N°1196, 

Talca y/o Avda. Libertador Bernardo O’ Higgins N°1449, Torre 2, Local 8 Santiago Centro, para que 

informe si don CARLOS RAÚL MOYA VILUGRÓN RUT: 14.472.446-1, se encuentra afiliado a alguna AFP, 

y en su caso a fin de que remita Cartola Histórica de Cotizaciones previsionales del demandado, y saldo 

de su Cuenta de Capitalización Individual. - 5. Se oficie o consulte al Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago, con domicilio en calle Morandé 440, Santiago, para que informe si don CARLOS 

RAÚLMOYAVILUGRÓN RUT: 14.472.446-1, registra inscripciones de dominio sobre bienes raíces, y si 

forma parte o posee derechos en sociedades comerciales; en los respectivos registros de propiedad y 

comercio. - 6. Se oficie a Policía Internacional, dependiente Policía de investigaciones Chile, con 

dirección en calle 3 Oriente 1282 Talca, a objeto de que remita informe acerca de las salidas e ingresos 

al territorio nacional de don CARLOS RAÚL MOYA VILUGRÓN RUT: 14.472.446-1, las fechas de unas y 

otras, especificando el país de destino; desde año 2023 en adelante. – 7. Se oficie se o se extraiga de 

PREVIRED, CERT AFILIACIÓN Y COTIZACIONES CARLOS RAÚL MOYA VILUGRÓN RUT: 14.472.446-1, a fin 

de contar con los antecedentes relativos a su dirección laboral, actual empleador, nombre y rut 

empresa en la cual se encuentra trabajando. Como así también, informe respecto a las últimas 12 

cotizaciones de sueldo del demandado. – Se solicita la declaración, CARLOS RAÚL MOYA VILUGRÓN 

RUT: 14.472.446-1, en virtud de lo establecido en el artículo 50 y bajo el apercibimiento del art 52 ley 

19.968. EL T RIBUNAL RESUELVE Se tiene por ofrecida la prueba documental. Como se piden los oficios, 

por interconexión u ofíciese. Por ofrecida la declaración de parte, debiendo comparecer el demandado 

bajo apercibimiento art 52 Ley 19.968. Se fija audiencia de juicio para el día: 11 de mayo de 2026, a las 

09:00 horas, sala N° 8, la que se llevará a efecto con aquella parte que asista, afectándole a la que no 

concurra todas las resoluciones que en ella se dicten, sin ulterior notificación. Los comparecientes, 

quedan notificados personalmente de todo lo resuelto en la presente audiencia. El demandado, 

habiéndose notificado por avisos, corresponde notificarlo de la misma forma, sólo en diario local 

CARLOS RAÚL MOYA VILUGRÓN RUT: 14.472.446-1. Confecciónese extracto por ministro de fe, para 

efecto notificación demandado. Ofíciese de conformidad solicitado partes. Remítase mediante correo 

electrónico. Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. Se autoriza y apercibe 

partes, diligenciamiento personal de los oficios solicitados, en virtud establecido art 29 ley 19.968. 
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Talca, 07 de abril de 2026 

MINISTRO DE FE 

JUZGADO DE FAMILIA DE TALCA 

EXTRACTO RIT C-3203-2023
Miercoles 15 de Abril 2026

www.diarioelcentro.cl

Publica tus avisos legales con nosotros en: avisoslegales@diarioelcentro.cl


